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INFORME SECRETARIAL.  

Al despacho de la señora juez hoy 07 de diciembre de 2023, el proceso ejecutivo de 

alimentos, con numero de radicado 2022-00011, en virtud de solicitud impetrada la 

demandante. Se deja constancia que la señora juez se encontraba de permiso 

laboral justificado, los días 13, 14 y 15 de diciembre. Sírvase proveer. 

 

 

JEIMY AZUCENA ÁVILA MEJÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

Departamento de Casanare  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sácama – Casanare 18 de diciembre de 2023 

 

Visto por el Despacho escrito presentado por la señora MAYRA SULEIMA BOTIA CELY, 

donde solicita la entrega de título judicial a su favor en condición de demandante 

dentro proceso de la referencia, encuentra el despacho que es procedente, por lo 

anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sácama,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR la entrega del título judicial a favor de la parte demandante 

señora MAYRA SULEIMA BOTIA CELY identificada con C.C. 1.118.549.281 de Yopal, que 

obra dentro del proceso ejecutivo del radicado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago del depósito judicial número 486100000014421, 

constituido por UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA PESOS ($1.597.840.00), que se encuentra en la cuenta de depósitos 

judiciales que este Despacho tiene para tal fin en el Banco Agrario de Colombia.  

 

FECHA DEL DEPOSITO 

AÑO-MES-DIA 

 

NÚMERO DEL DEPÓSITO 

 

VALOR EN PESOS 

2022-12-21 486100000014421 $1.589.840 

TOTAL  $1.589.840 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La juez; 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCAMA – CASANARE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por 

anotación en estado electrónico 

No. 019 hoy 19 de diciembre de 

2023 siendo las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) 

 

________________________ 

SECRETARIA 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MAYRA SULEIMA BOTIA CELY  

DEMANDADO: RICARDO ANDRES CAMARGO RODRIGUEZ 

RADICADO: 853154089001-2022-00011-00 
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